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Concluye el Acuerdo N9 3542 
Victoria de J. Santos de Rivas, nom

brarla Subdirectora de la Escuela Rural 
Mixta aldea La Cuesta, municipio de San 
lorenzo, en sustitución de Gloria Carras
co, que pasará interinamente a hacer una 
licencia como sanción, a partir del Io de 
octubre.

Bithy Juárez, nombrarla Directora de 
la Escuela aldea La Flor, municipio de 
Langue, en sustitución de Micaela Osorio 
García, por (altas en el servicio, a partir 
del 1* de octubre.

Alma Emperatriz Rivera, nombrarla 
Profesora Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “12 de Octubre” , de la aldea Paso 
de Velas, municipio de Nacaome, en sus
titución de Cristina Pérez Molina, por mal 
rendimiento, a partir del 1“ de octubre.

Cristino Brizuela Cruz, cancelarlo como 
Director de la Escuela “Dionisio de He
rrera”, de la aldea Olivas, municipio de 
Langue, por faltas en el servicio, a par
tir del 1" de septiembre.

Santos Julia Rubio, nombrarla interi
namente Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta “Pedro Nufio”, del muni
cipio de Alianza, en sustitución de Wil- 
lida Cardona de Rivas, quien gozará de 
licencia por maternidad, a partir del l 9 
de octubre (Ó) semanas.

María Guadalupe Juárez, nombrarla 
interinamente Directora de la Escuela 
Rural Mixta “San Pablo”, del municipio 
de Arfiapala, en sustitución de Mercedes 
M. de García, quien gozará de licencia 
por maternidad, a partir del 20 de sep
tiembre. (seis semanas).

Rectificar el Acuerdo N0 3202 del 6 de 
septiembre, que dice:

Otilio Medrano, cancelarlo como Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Rural Mixta 
“Ramón Rosa”, aldea El Cuyal, municipio 
de Langue, en virtud de que aparece la
borando en dos lugares en forma simul
tánea, a partir del P  de septiembre.

C O N T E N I D O
E ducación  Publica 

Acuerdos N9 3542 al 3553A | 
Octubre <JeI966.

Avisos

Deberá leerse:

Otilio Medrano, restituirlo como Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Rural Mixta 
‘'Ramón Rosa” , aldea El Cuyal, muni
cipio de Langue, en virtud de que aparece 
laborando en dicho lugar, a partir de la 
fecha en que fue cancelado.
Rectificar el Acuerdo N9 2883 del 4 de 
agosto, que dice:

Brumilda Flores Cortés, Profesora Au
xiliar de la Escuela “Guía TécnicaN9 13 ’,
municipio de Naca orne, en sustitución de 
ELy Villela de Avila, a quien se le con
cedió licencia indefinida por razones de 
salud, a partir del P  de julio.
Deberá leerse:

Brumilda Flores Cortés, Profesora Au
xiliar de la Escuela “Guía Técnica N9 13”, 
municipio de \araom e, en sustitución de 
Elsy Villela de Avila, a quien se le con
cedió licencia por razones de salud, a 
partir del P  de julio y con goce de suel
do del P  de agosto a octubre (3 meses). 
Rectificar el Acuerdo N9 880 del 28 de 
febrero de 1966, que dice:

Miguel Alfonso Castillo, nombrado Di
rector de la Escuela “Terencio Sierra”, 
municipio de Coray, en sustitución deM . 
de Jesús Zelaya, que interpuso su renun
cia.

Deberá leerse:

Miguel Alfonso Castillo, nombrarlo Di
rector de la Escuela “Terensio Sierra”, 
municipio de Coray, como aumento por 
el mes de enero del año en curso.

Los nombrados devengarán el sueldo u 
que tienen derecho conforme Decreto . .  
N9 173 del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 del 6 de junio 
de 1963.—Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3543

Comayagiiela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a Constantino Sorto, Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Rural 
Mixta “Lempira”, aldea de San Juan de 
Dios, municipio de Camasca, departamen
to de Intibucá, en sustitución de la Pro
fesora Tránsito Portillo de López, quien 
goza de licencia por razones de materni
dad, durante (6) semanas y con goce de 
sueldo, a partir del 15 de septiembre.

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme Decreto N9 173 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 
el Decreto N9 114 del l 9 de junio de 1963. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,

Rafael Bardales B»

Acuerdo N9 3544

Comayagiiela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a Elena Castro Arrióla, asea- 
dora del Jardín de Niños “América”, del 
Barrio de Cristales de Trujillo, departa
mento de Colón, en sustitución de AmeB» 
Mejía, que se le separa del servicio por' 
incumplimiento de sus obligaciones, 
partir del l 9 de octubre.

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especial de la 
respectiva escuela.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Pasa a la página N9 5
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1 de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
hace saber; que en la audiencia del 
déa sábado cuatro de julio de rail 
novecientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se procederá al remate en 
pública subasta, de los siguientes in
muebles: “a> Lote de terrino marca
do con el número once, de la Lotifi
cación conocida con el nombre de 
"Reparto Patti” . situada en la aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, y 
aprobada por el Concejo del Distrito 
Central, en acuerdo de quince de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
uno. Dicho lote de terreno tiene una 
extensión superficial de mil setecien
tas diecinueve varas cuadradas y 
nueve centésimas de vara cuadrada, 
y mide y limita: al Norte, cuarenta 
y seis metros noventa centímetros.

con lote número diez; al Sur. cuaren
ta  y cuatro metros veintiocho cent! 
metros, con lote número doce; al Es
te. veintiséis metros treinta y seis 
oentlmetros, calle de por medio, oon 
lote número tres; y. al Oeste, vein
titrés metros veintiséis centímetros 
cerca medianera de por medio, con 
propiedad de Roque J. Rivera; b) 
Lote de terreno marcado con el nú
mero Trece, de la Lotificación deno
minada "Reparto Patti", situada en 
la Idea de El Hatillo, de esta juna 
dicción, que fue aprobada por el Con
cejo del Distrito Central, el quince 
de junio de rail novecientos cincuen 
ta y uno; dicho lote tiene una exten
sión superficial de mil quinientas 
veintidós varas cuadradas y cinco 
centésimas de vara cuadrada, mide y 
limita; al Norte, cuarenta y un me
tro* setenta y nueve centímetros, con 
lote número doce; a) Sur. treinta y 
cinco metros ochenta y cinco centí
metros. con lote número catorce; al 
Este, veintiséis metro* setenta y doa 
centímetros, con lote número cinco, 
calle de por medio; y. al Oeste, vein

tiocho metros, cuarenta centímetros, 
cerca medianera, con propiedad de 
Roque J. Rivera; y, c) Un lote de 
terreno marcado con el número doce, 
de la Lotificación conocida con el 
nombre de "Reparto Patti”, situada 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción. que fue aprobada por el 
Concejo del Distrito Central, el quin
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno; dicho lote tíeee una 
extensión superficial de mil cuatro
cientas ochenta y nueve varas cua
dradas y diecinueve centésimas de 
vara cuadrada, oon loa Umitas y di
mensiones siguientes: al Norte, lote 
número once, cuarenta y cuatro me
tros veintiocho centímetros; «IJBur, 
tote número trece, cuarenta y»m.jsc- 
tros, setenta y nueve centínÑtmi;sl 
Este, lote número cuatro, calle de 
por medio, veinticuatro metas so- 
venta centímetros; y, al Oeste, im
piedad de Roque J. Rivera". Dieta 
inmuebles se encuentran inscritos .a 
favor del señor Luis M w ktaSta- 
ber. bajo números 67, tatos 12 al 74 
del tomo 126; número £& tafeo JS  
y 94 del tomo 126, y náaerodZ^ te
ños 473 al 474 del tomo 123, é*Re
gis tro de la Propiedad de esto depar
tamento, respectivamente; habiendo 
sido valorados en la tsutided.jte 
veinticinco mil lempiras. Con el pro
ducto de este remate, se . hará Afec
tiva cantidad de lempteM^au,pro
pietario es en adeudarle a los here
dero* del señor Rieaitto ReyesNoyo- 
la; haciéndose advertencia que por 
tratarse de primera lícftarióa, no se 
admitirán posturas que no -cutas 
las dos terceras partes del avalúo, lo 
que -se haca del coaoctoiteflfco lÜ ta  
para toa finca togafew TtaUrinta 
D. G, 3 de jn to  de ltTO.

J. JScojamíQ Can
Secretorio.

Del 10 J. al 2 J. 70.

El infrascrito. Secretario. del Jszgnfe 
Primero de Letras de lo CfeiL tfeatitcjPe* 
partepiaito, al público ,en gflSMsV ysp»** 
loa efectos de ley, hace saber: qss-ja k  
audiencia a veriívoarse en d  lpcal q*# 
ocupa este Despacito, el día,sábado vota 
de junio del corriente año, a las, nueve 
de la mañana, se rematarán en pública 
subasta los siguientes inmuebles;. a)i bóte 
Número Ocho, del Bloque “P”, ubicado 
<n la Lotificación ‘ Ciaéad Natvt", de 
(Ánnayagüela, lote con un ¿rea de «¡iarien* 
Ua cuarenta y cinco varas cuadradas, oon 
cuarenta y dos centésimas de varas, -oon

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
r*9*de«ip«- D. C., K n A i r »  C. A.
I

6 de abr:l r i

COTIZACION OFICIAL OE MONEDAS EXTRANJERAS PARA a  
TERRITORIO DE LA REPUSUCA

BILLETES amo» MONEDA METAUCA
Cempre f1> Compra Venta Ceeipse Venta

Dólar . L 2 00 L 2 02 L 2 X L 202 L 1 M L 202
Colón £alv 07320 0 80 0 80 erro OJO
Quetzal _ 1 98 ZOO 2 ;n 1 98 200
Colón C R. 0 29BB6S 0 301887 0 H I887 02988M 0 301887
Córdob-i* 0282857 02857U 0 28$ 7] 4 0282857 •  2857JI
Peso Mexicano . 0 158627 01603 0 160121 0.1614 — ----- -—
Orna Ttoy de Qro Fino L 70.00 Or..-a T:oy Ijua! a 91.103 prosos

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS RN a  
MRRCADO DE NRW YORK

lib ra  Esterlina . . .. ...... ^  .... f  2 4065 L 4.6130
Franco F m d s  — ................. ................ 0 1805 03610
Franco Belga .. .............. .................... ..... . 0 02015 00000
Franco Suizo , . .................. .. 0 2322 04644
ü w w  M en te  .............................................. 02729 05458
florín Holandés ............................. . ..... „ 02755 OJA10
Ura ........ ........ ........ ........ . . ............... . 0,001593 • OJ031B6
W lar C qnfldteie ............................... 0V325 1.6650
Peseta .......................................................... 0 .6H4 00288

1.—-Loa 9 |!Os en Dólar** librqdot o car jo  de Boicai serón MiMUtRÍM Upo A* f—
'  A« OCT. 6125 par Dólar.

% ~U~i* iwilw gwn** ne otttiatN Me tonudas del Informe semana! del First National City Bank oi New
York

3. —Para evitar especulaciones fronterizas. *1 Directorio del BanoO Central de Honduras autorizó lq
een 'a  a la par de tas moredas centroamericana».

4. —i£l a v e n  Central de Honduras comprará la Plata producida en el pal» ai predo de New York, m e-,
nos los gastos au r ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARKUO PWEOA,
Jote del Depto. .de Cambios.
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la» siguientes dminvúonr# y linuies: al 
Norte, v quince meteos cotí Jote número 
veintitrés; al Sur, quince niel ros, calle de 
por medio; a) Esle, treinta metros con 
lote número nueve y al Oeste, treinta 
metros con lote número siete del mismo 
bloque, b) Lote Número Nueve. Del Blo
que “P '\  con una área de seiscientos cua
renta y cinco varas cuadradas, ron cuarenta 
y d u  centésimas de vara, con los siguientes 
liantes y dimensiones: al Norte, quince me
tro? con lote número veintidós; al Sur. 
quince metros calle de por medio; al Este 
treinta metros con lote numero diez y al 
Otate* treinta metros con lote número 
odia, .del mismo bloque.—Lote Número 
Veintidós, dei bloque “P ”, con una área 
ArSeiscientas cuarenta y cinco varas cua
dradas, con'cuarenta y  dos centésimas de 
vaca*' con lo» siguí entes limites y dimensio
nes; «) Norte, qv'wce metros, calle de por 
madio; ol Sur, quince metros con lote nue
ve; al Este, treinta metros con lote número 
veintiuno, y al Oeste treinta metros con 
lote número veintitrés.—Lote Número Sie
te, del bloque “P ’, con una área de seis
cientos cuarenta y cinco varas cuadradas 
con cuarenta y do® m itísimas de vara, 
con*las medidas y dimensiones siguientes: 
al Norte, quince metro® calle de por me
dio; al Este, treinta metro® con lote nú
mero odio, y al Oeste, treinta metros, con 
lote número seis del mismo bloque.—Di- 
dMU ínnraefefes se encuentran inscritos a 
fasmr del señor Te re n ció Reyes Quetada, 
y Margarita Sequeiros de Reyes con el 
Número 222, folios 336 al 338 del tomo 
Jfl®, dd  Registro do Ja Propiedad de arte 
Departamento. Y se rematarán para hacer 
íiétfiva Ja cantidad de .Seis Mii Seiscien
tos Ochenta Lempiras, intereses y costas 
del juicio que ios señores Terencio Reyes 
Quezada y Margarita Sequeiros de Reyes, 
son en deberle al Banco Municipal Autó- 
manKk—Se advierte que por tratarse de 
Mgaitda licitación cualquiera postura será 
válida.—Tegucigalpa, D. C., 8 de ín^io 
d rl9 ?0 .

J. Benjamín Cruz, 
Secretorio.

Del 10 al 18 J., 70.

feto de la Mmáristraeim
Los origínale? que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, si posi‘ 
ble fuere, máquina.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se lia presentado 
la señora Isabel Palma Rodríguez, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, y de este vecindario, so
licitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: “Un terreno co
mo de una manzana de extensión, 
propio para la agricultura situado en 
el Caserío La Joya, de este D, C., 
dicho terreno se encuentra cercado 
por todos sus rumbos con alambre de 
cuatro hilos, tiene además una casa 
construida de bahareque con techo 
de tejas, compuesto de cuarto y  co
cina. La propiedad de este inmueble 
la adquirí una parte por herencia de 
su padre y la otra por compra a  su 
hermana Petrona Palma Radríguez, 
dicho inmueble tiene loe siguientes 
límites: “Por ei lado Occidental, li
mita con terrenos de Angel Mata
moros, y  por ei resto con terrenos de 
los herederos de Isidro Aquino, dicho 
inmueble ha estado en posesión, quie
ta, pacífica y no interrumpida por 
más de diez años y  no hay otros po
seedores pro indivisos, para acreditar 
tales extremos ofreció la información 
de los testigos, señores: Angel Mata
moros, José Matamoros e Ignacio 
Godoy, todos mayores de edad, pro
pietarios de Bienes Inmuebles y  de 
este vecindario.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1970.

José Ra&kaff Munguía, 
Secretario por ley.

18 A. 18 M. y 17 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha nueve 
de junio del presente año, se ha pre
sentado a « te  Juzgado, el señor 
Leslie Greenwood Jiménez, mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureño, 
y vecino cb Utüa, de este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de las siguientes propiedades: a) Un 
solar localizado en el Barrio Colami- 
co, de Utila, que mide y limita: por 
el Norte, (160) ciento cincuenta pies, 
con solar y casa de los herederos de 
Fred Gabriel; Sur, (150) ciento cín- 
cuenta pies, con solar y casa de 
Maefern de Perrera; Este, (87) 
ochenta y siete pies, con La Laguna;

Oeste. (73) setenta y tres pies, con 
herederos de Gabino Rubí, calle de 
por medio, que sobre este solar ha 
edificado una casa de madera de pi
no. do doble forro, montada sobre pi
votes de cemento de siete pies de alto, 
piso de cemento, forro de zinc, en la 
cual hay cuatro dormitorios; una sa
la. un comedor, una cocina, un baño, 
un servicio sanitario, dos porches, pin
tada con pintura de aceite, que valora 
dicha casa y solar en la cantidad de 
veintiocho mil Lps. (L 28.000.00); 
b) Otro lote de t e r r e n o  situa
do en la banda norte de la misma 
Isla de UtÜa, con capacidad de ocho 
(8) hectáreas, cultivado totalmente 
con cocoteros y  otros árboles fruta
les, que mide y limita: Norte, con 
playa del mar, novecientas (900) 
yardas; S&r, novecientas (900) yar
das, con Purdlé Jacfcson; Este, dos
cientas yardas (200) con suampo 
nacional; y, al Poniente, cien (100) 
yardas, con Susan Baker, que esta 
propiedad la adquirió por compra 
en mil novecientos cín cuenta y dos 
(1962), al señor Harwick Whitefíeld, 
quien a  su vez lo adquirió del señor 
Dorrel MorgaH, y éste de Nathaniel 
Howell; estimando dicho lote de te
rreno y  mejoras, en la cantidad de 
ocho mil ochocientos cincuenta lem
piras (L 8.850:00); y, c) Otro lote 
de terreno con capacidad de cuatro 
(4) hectáreas, situado en la misma 
banda norte de Utila, propiamente 
en Rock Harbour, cultivado en su to
talidad con cocoteros, el que mide y 
limita: Norte, con e l mar, ciento no
venta (190) yardas; Sur, con suam
po nacional, ciento noventa (190) 
yardas; Esto, con terreno de Edwin 
Jacksoo, doscientas sesenta y seis 
(266) yardas; y, al Oeste, con suam
po nacional, doscientas sesenta y seis 
(266) yardas; valorando dicho lote 
en tres mil lempiras (L 3.000.00). 
Que sumando su posesión a la <b sus 
antecesores, lo ha poseído en forma 
quieta, tranquila, y  no interrumpida, 
por más de diez años, sin existir otros 
poseedores pro indiviso, y que dichos 
inmuebles no son ejidales, ni naciona
les. Y careciendo de título de domi
nio inscrito, por este medio viene a 
solicitar Título Supletorio, con el 
objeto de obtener titulo inscrito, ofre
ciendo para comprobar los extremos 
de su solicitud, el testimonio de los 
testigos, señores: George Gabriel, 
John Bodden y Selvin Bodden; mayo
res de edad, casados, agricultores, 
propietarios de bienes, originarios y
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vecinos del municipio do Utlla.—Roa* 
tán, 10 de junio de 1970,

P. P, Orellana V.f
Secretorio.

17 J., 17 J. y 17 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica. 
Esquina. Carreteras Wilson y Here* 
dia. San José. Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá* 
brica consistente en la denominación:

PIÑATA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con 
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, je.ra 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver 
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra  animales; y la cual se aplica a 
Tos envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que se les adhieren

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben est?r escritos 
por un solo frente y, si posi' 
ble fuere, máquina.

y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se ratone en lo con
ducente, loa demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigaipa. D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112”, Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C.. 
27 de mayo de 1970.

Adán ¡jipes Pineda.
Registrador.

17 y 27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depon 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de manca.—Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo. Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Unica. 
Esquina. Carreteras Wilson y Here 
dia, San José. Costa Rica vengo a 
pedirle el registro de la mar^a de fá 
brica eor«’"tente en la denominación:

MARSMELOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; N-gumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei 
tes. comestibles vinagres sales, con 
dimentos; pastas alimenticias barí 
ñas j»an galletas de toda dase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara 
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatada?: concentrados y pas 
tas de frutas y verduras: pimientos, 
chiles sopas, carnes productos de 
pescado y similares, productos ali 
mentidos no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en e! comercio.—Presento el 
poder para que «e razone en lo con 
docente !r« fiemas documentos de 
lev V el clisé. —Tetóteigalpa. D. C., 
ve?níidó« r1.-* mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L.,

Carnet N* 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

i4Jón López Pineda, 
Registrador,

17 y 27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoocomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del a&o en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda,—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Urnea, 
Esquina. Carreteras Wilson y Bwe- 
dis. San José. Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la manca ¿fi- 
brica consistente en la denominación:

LULU
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas •liiranfirí*”, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aca
tes, comestibles, vinagres, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan. galletas de toda dase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
m entaos no clasificado», jugoa de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa- 
ra animales; y la cual Be aplica a 
loe envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento d 
poder para que se razone en lo con
ducente. loa demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 
veintidós do mayo de mil novecien
tos setenta.—(f) Daniel Casco L-, 
Carnet N" 112". Lo nue se pone en 
conocimiento del público para los 
of petos de Vsy,—Tegucigaipa, D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 y 27 J. y 7 J.7G,
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
corso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca, 
Esquina, Carreteras Wilson y Here 
día, San José. Costa Rica, vengo a 
pedirle él registro de la marca de fá 
brica consistente en la denominación:

KESITOS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café, té, mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 

^chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
menticios no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticio® en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17y  27 J. y 7 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di-

VlBNG.DE LA 1& PÁGINA 

Acuerdo N9 3545

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de algunas 
Escuela Primaria del Departamento de 
Intibucá. en la forma que sigue:

ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Pozuelo, Sociedad 
Anónima, domiciliada en La Uruca. 
Esquina, Carreteras Wilson y He re
di a. San José. Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la denominación:

O R Q U ID EA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias, 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda clase, 
pastelería, azúcar, mieles, dulces, jara
bes y confitería; chocolates, suaves 
y duros, y demás productos de cacao 
no clasificados; café. té. mantequi
llas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños: frutas y ver
duras enlatadas; concentrados y pas
tas de frutas y verduras; pimientos, 
chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos ali
méntelos no clasificados, jugos de 
toda clase, productos alimenticios en 
general; y productos alimenticios pa
ra animales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
lev y el clisé.—Tegucigalpa. D, C., 
veintidós de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N9 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

17 y 27 J. y 7 J. 70/

Clemente Quintero, nombrarlo Subdi
rector de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea El Carmen, municipio de Camasca, 
en sustitución de Angélica Díaz de Caba
llero, que fue destituida por deficiencia 
en el servicio, a partir del 1* de septiem
bre.

Rosa Corina Ramos, nombrarla Direc
tora de la Escuela Rural Mixta “Ramón 
Ortega” , aldea de San Pablo, municipio 
de Santa Lucía, en aumento de personal, 
a partir del 1° de septiembre.

María de Jesús Argueta, nombrarla Di
rectora de la Escuela Rural Mixta “Céleo 
Arias”, aldea El Castaño, municipio de 
Santa Lucía, en sustitución de María An
gela Martínez, que se retiró del servicio, 
a partir del l 9 de septiembre.

Rosa Carolina Gámez, nombrarla Di 
rectora de la Escuela Rural Mixta “El 
Esfuerzo”, de la aldea San Antonio, mu
nicipio de Jesús de Otoro, en sustitución 
de María Cristina Inestroza, a partir dri 
1“ de septiembre.

Ricardo Avala Mendoza, nombrarlo Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Rural Mixta 
“Naciones Unidas”, aldea Nueva Espe
ranza, municipio de la Esperanza, en sus
titución de Hemeregildo Chavarría, que 
se retiró del servicio, a partir del l 9 de 
septiembre.

Román Pérez, trasladarlo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana Mixta “ In
dependencia”, del municipio de San Mi
guel ito, a Director de la Escuela Rural 
Mixta “Sabio Valle” , aldea de Las Deli
cias, municipio de San Marcos de Sierra, 
en sustitución de Santano Be jarano, que 
se retiró del servicio, a partir del l 9 de 
septiembre.

Elduvina Ayala, restituirla como Direc
tora de la Escuela “Santa Catarina” , aldea 
del mismo nombre, municipio de Camas
ca, a partir de la fecha en que se dá por 
cancelada conforme Acuerdo N9 3270, 
del 16 de septiembre.

José Isabel Quintero, restituirlo como 
Profesor Auxiliar de la Escuela “Diego 
Vijil”, de la aldea Santa Cruz, de Camas
ca, a partir de la fecha en que se dá por 
cancelado conforme Acuerdo N9 3270 del 
16 de septiembre.

Restituir a  los Maestros siguientes cance
lados conforme Acuerdo N9 3270 del 16 
de septiembre.

María de Jesús Benítez, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Juan Ramón 
Molina” , del municipio de Camasca, a 
partir del l 9 de septiembre.

Rosinda Claros de Hernández, Profesor* 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Policarpo
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Ron illa", dd  municipio de Sanio Lucía, i  
partir del 1" dr scptinmhrr.

líos nombrados devengarán d  «ucld<> a 
que tienen deredío conforme al Derretí 
V” 173 del 16 dr octuhrr dr 1957. refor
mado ron r! RrtTrto N" 111 drl 6 d:* 
junio dr 19f>3. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Serretario dr Estado m H Despwfto 
de Edaaución Pébticst

Rafael Bórdale* B.

Acuerdo N* 3546

Coma) agüela D. C . 11 de octubre d-
1966.

E3 PreÁdeulr de la República, 

ACUERDA:

A pretar ta nómina dr Personal D> 
crntr dr algunas escudas primarlas d i 
departamento dr Santa Bárbara, en la 
forma siguiente:

Saúl Rraé CaatrUanos. nombrarlo Di
rector de la Escueta l'rbana “Pedro No- 
fio**, dd municipio de Concepción Sur, rn 
sustitución de Corina de Mejía. quien ha
lda asumido la Dirección rn forma inte
rina, a partir del 1 de octubre.

Braulio Dubón Avala, nombrarlo Pro
fesor Auxiliar de la Escuda llura! “Dio
nisio de Herrera*’, fie la aldea La Liber
tad, municipio de M acudí to, en suatltu- 
ción de Manud Antonio Madrid, quien 
abandonó sus labores, a partir del 1" de 
octubre.

Corina de Mejía, descenderla del carpo 
que desempeña interinamente como Di
rectora de la Escuela l'rbana “Pedro 
N ufio”, del municipio de Concepción 
Sur, al cargo de Subdirectora de la mis
ma escuela, a partir del l 9 de octubre, 
en sustitución de Manuel Caballero, que 
pasa a otro puesto.

M anad Caballero, descenderlo de Sub
director de la Escuda Urbana “Pedro 
Nufio\ d d  municipio de Concepción Sur, 
al cargo de Profesor Auxiliar de la mis
ma escuela, a partir del l 9 de octubre.

Walter Alcides Eraxo, cancelarlo como 
Director de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , de la aldea Laguna Colorada, 
del municipio de Colinas, jtor haber*: 
cerrado la escuela, a partir del 1- de 
septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto 
N° 173 del 16 de octubre de 1957, refor

mado fon el Decreto \ °  I l i  dd  6 de 
¡unto dr 1963.- Caniiinfqnrsr.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado rn el Despacho 
tic Educación Pública,

Rafarí Bardales fl.

Acuerdo N* 3517

ComayagüeVa, D, C., 11 de octubre de
1966.

El Pimidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarias del departamento 
de Islas dr 1.a Bahía, rn la forma que 
sigue:

A m antan Hernán dr*. nombrarla Pro
fesora Auxiliar dr la Escuela Rural Mixta 
“Jorf O rillo  drl Valle", de la aldaa Sa
bana Right. del municipio de Guana ja. 
en suUbtMióik de Jaaé María Aguilar. 
quien se datiluvp dd servicio por faltas 
cometidas, a partir del 1 de M-pticmbrr.

Hit !<>r Tulio Funes, injuriarlo drl 
cargo de Profesor Auxiliar ilr la Enmela 
Rural Mixta “José Santo» Guardióla*'. 
de la aldea Punta U rd a , del municipio 
d r José Santos Gu ardióla. por a lian donar 
mi puesto, a partir del 22 de septiembre.

Ijo* nombrados devengarán el sueldo 
a qur tienen tlerfcho conforme Derretí 
\ ‘ 173, dd 16 de octubre de 1957, re
formado eun el Decreto Nv 111 d d  6 de 
junio do 1963.- Comuniques?.

O. LOPEZ A.

El Secretario A- Estado en el DoepacJ>o 
de Educa» ¡ón Pública,

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N9 3546

(oinayagüela, D. C , 11 de octubre de 
1966.

Vh>ta la Mdicitud presentada a la Se
cretaría de Loado en el Despacho de 
Educación Pública, por Samuel Lópea 11., 
estudiante y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, drjjarlamento de Cortea, con
traída a pedir equivalencia de estudios 
de las asignaturas que cursó y aprobó 
conforme al Plan de Estudios de Educa
ción Normal, con las similares del C irh  
Común de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secundaria, acompa
ña certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se lia oído el parecer 
favorable de la Direeeión General de

D. c.. 17 DE JUNIO DE 1970

Educación Normal. Secudarja y Comer
cial,

Considerando: Que se cdnotdefá cqvb 
valencia de estudios sientprt quHasuigJ 
naturas cuta equivalencia se- sáfete tac 
gan las inisman denominadme* en tin tar 
Planes Artículo 78 del LódigrdeKdfO 
cantón Pública,

Por tanto:

El Presidente de I* Rapéblio*,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitadle w> 
la forma siguiente: Primer Cuno dd 
(ario Común de Cultufro-AleiiataUidioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciéñete Na
turales, Matemáticas, Ingtéft; EihfMfe 
Kfsrej!. Educación Musical, AHfcr Ptihfr 
ras, \rte« Industriales. Segundo Ciífr 
dri ('irlo Común de Güllunt CCMtah'IÉb 
ma Nacional. Eshtdte Sócighís, Úfate' 
NaMMles, Matetnálreos, Itrglfa Efattefe* 
f ísica. Educación Musical, A rtr iP líte  
ras, Artes Induffriata*. Teneer CanunfcE 
(.ido Común de Cutara Gtffffth ItBotM' 
Narional. Estada* S ctata; EdtteaaAi' 
Moral y Cívica. Licítelas N fa ín taM *  
temáticas, Ingjéa, Edacaciótl > F ita , Edú*
< ación Musical, Arte» InfaMriáfe. Pfb 
mcr C urso del Ciclo DhwtáRaaáo da 
Educación S^-cmcdaria: Idioma Nktinnah 
Inglés Matemáticas. BMogfa  F ís ica , 
Química. Filosofía, Smtolugh. Edocsrián 
f  ísira Y Deportes. Sqpüdr Gusa del 
(ario Diversificado do SÉauciáa Sea»- 
daria: Matemáticas. F í airea, Qvfanica, 
Psicología General, Educación Fínen- y 
Deportes, Problemas Sociales, Caltsixler 
y Económicos de M ontan* y Cbnfem Aife' 
rica < nocturnoL—Ceanmqatefc

0 . LOPEZ A

EJ Secretario Je Estada en d  Dtepafe  
de Educación Pública,-

R tjw l Bárdate’B,

Acuerdo N9 3549

Coroayagüeia, D. C., 11 de-atitdwt dé 
1966.

El Préndente de la Réfrftilta, 

ACUERDA:

Nombrar algunos miembros dri Perso
nal Docente del Instinito “AHoriao Gttb 
lien Zelaya”, de esta ciudad, en la for
ma siguiente:

Profesor Rosendo Lobo, Catedrático de 
Artes Plásticas, Primer Curso dri Crio 
(k)mún de Cultura General, Secciones “A” 
“B” y “C \  en lugar dri Profesor Bercían 
Canales.
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Profesor Francisco Pineda Guevara. 
Catedrático de Historia de la Cultura, 
Segundo Curso Diversificado de Educa- 
ción Secundaria, en tugar del Profesor 
Santiago Muñoz Y.

Perito Mercantil, jorge A. Palma, Ca- 
tedrático de Conta 1»i 1 idad, Segundo Curs i 
Diversificado de educación Comercial, 
en lugar del Perito Mercantil Rolando 
Martínez Gómez.

Licenciado Juan Antonio Marte), Cal1' 
drático de Derecho Mercantil, Segundo 
Curso Diversificado de Kducaeión Comer
cial. en lugar del Licenciado Jorge Ponce.

Los nombrados devengarán el sueblo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.---Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de E«udo en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B,

Acuerdo N” 3550 

El Presidente do Ja ̂ República, 

ACUERDA:

<Jíontl>rar a partir del P  de octubre del 
.presente año. algunos miembros del . Per
sonal Docente del Instituto “Alvaro Con
iferas \  de Sarita Rosa de Copan, en 
lugar del Profesor Wilfredo Sánchez Ya- 
Dgdptes.

Profesor Cario» David Figueroa, Cate
drático de Educación Física y Didáctica 
Especial Segundo Curso Diversificado 
Jfatmal, Sección de Varones.

'Profesor Juan García, Catedrático de 
Educación Física, Primer Curso Ciclo 
Común de Cultura General, Sección de 
Varones.

Profesor Armando Gutiérrez, Cate
drático <le Educación Física, Segundo 
Curso Cíelo Común de Cultura Genera!, 
Sección de Varones.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dfcho Instituto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo V ’ 3551
Comayagüela, D. C-, 11 de octubre de

i% 6 .
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de octubre al 
15 de noviembre del presente año, al 
Profesor Buenaventura Domínguez, Cate
drático interino, de Educación Moral y 
Elvira, Primer Curso del Ciclo Común 
de Gullura General. Secciones “A*‘ y “B” 
v Profesor Jefe del Segundo Curso Ciclo 
Común y Educación Moral y Cívica, del 
misino curso del Instituto “Genaro Mu
ñoz Hernández", de Siguatepequc, Coma- 
yagua, en sustitución de la Profesora 
Profilia Rivera de Cerrato, que goza de 
ti cernía por maternidad.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en v\ Presupuesto Especial de 
dicho Instituto. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N" 3552

Cwnay&güela, D. C., 11 de octubre do 
1966.

CONSIDERANDO: Que para el 21 
del mes en curso, se lian programado los 
actos a desarrollarse con motivo de la 
Desvelización de la Estatua del Héroe 
Máximo de la Unión Centroamericana, 
General Francisco Morazan, en la Aveni
da “Las Aniéricas”, de la ciudad de 
Nueva Orloans, Estado de Lousiana Esta
dos Unidos de América.

Por tanto: el Presidente de la República, 

ACUERDA:

Acreditar una misión con permanencia 
de 5 días parar que se haga presente en 
los actos de la Desvelización de la Esta
tua, del General Francisco Morazán, que 
tendrá verificativo en el lugar y fecha 
arriba indicados, integrando tal comisióu 
en la forma siguiente:

Licenciado Ricardo A. Midence, Emba
jador Extraordinario y Plenipontenciarío 
,dc Honduras, en los Estados Unidos de 
América (Jóle de la Misión).

Ingeniero Federico González Castellón, 
miembro del Instituto Morazánico, con el 
rapgo, de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en misión especia!.

Licenciado Agustín Córdova Rodríguez, 
Presidente del Partido Unionista Centro
americana, con A  rango de Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario
en Misión Especial.

Señor Jorge A. Coello, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en
Misión Especial.

Doctor Jaime ainírez Quezada, Cónsul 
de Honduras en Nueva Orleaits, Estados 
Unidos de América. Secretario de la Mi
sión Especial.

Enviar copia del presente acuerdo a l.i 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con 
atento ruego de que extienda a los nom
brados la credencial de estilo. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B. 

Acuerdo Nn 3553

Comayagüela, D. C., 11 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la sama de L 504.70). qui
nientos cuatro lempiras setenta centavos, 
que por la Tesorería Especial del Instituto 
“Ramón Rosa’*, de Gracias, se hará efec
tiva a la Económica Agencia Merz S. A., 
cantidad que corresponde al valor de una 
máquina de escribir Marca Olimpia, Mo
delo SG3/n de 46 Cms. (18), incluyendo 
el 3% de impuesto sobre ventas, que do
liera suministrar para servicio de dicho 
centro educativo.

El gasto se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes al referido Instituto.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de E ducción  Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N“ 3555-A

Comayagüela, I), C., 11 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras que 
practicarán las pruebas finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto Departa
mental “ 18 de Noviembre” , de la ciudad
úti Catacamas, Olancho;
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V LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCtGALPA, D. C., 17 DE JUNIO DE 1970

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

CICLO COMUN DK CULTURA 
GENERAL

Primer Cuno
Lunes 14 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, Profesores Nelly da 
Yallejo, Eudoro Portillo y Jorge A. Aguí* 
lar.

Matemáticas, Profesor Alfredo Hernán* 
dea Moya, Perito Mercantil Jacobo Murí* 
lio K y Catedrático Vioente Aguilaf 
lianza.

.Segundo Cuno

Idioma Nacional, Profesores Eudoro 
Portillo, Nelly de Yallejo y Iris Nohmnl 
Al mondares.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A los Comerciantes y público en generol hago saber: 
Que en esta fecha y en Escritura Pública autorizada por 
el Notarlo Ricardo León Castillo, en esta ciudad hice De* 
duración para constituirme en Comerciante Individual 
y he abierto al público mi Establecimiento Comercial de
nominado:

AGENCIA VICTOR GIACOMAN 8.
Ubicado en la Tercera Avenida S. O. N’ 92

Siendo su giro principal la compra-venta de autom 
viles, Repuestos y accesorios en general, Agencia de Re
presentaciones, Distribuciones en General, y cualquier 
acto de comercio o actividad mercantil.

No tengo Sucursales establecidas ni he otorgado Po
deres de ninguna clase.

Estudios Sociales, Profesores Eudofo 
Portillo, Nelly de Yallejo y Jorge Aguilaf.

Tercer Curso

San Pedro Sula, 9 de junio de 1970. 

AGENCIA VICTOR GIACOMAN S.

M. Antonio Giacomám G. 
Gerente Propietario

17 J, 70.

Estudios Sociales, Profesores Nelly de 
Yallejo, Eudoro Portillo y Jorge Aguilar.

EX AMESES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Cuno

Sección MA"

Miércoles 16 de noviembre, 7:30 a.m.

Idioma Nacional, Profesoras Alba Ele
na de Yásque*. Nelly de Yallejo La rio* v 
Iris Nohemí Almendares.

Jueves 17 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudios SiK-ialrs. Profesores Esperanza 
de Lobo. Eudoro Portillo y Jorge Aguilar.

\  iernes 18 de noviembre. 2 p. m.

Educación Moral v Cívica. Profesora 
Iris Noliemí Almendares Peritos Mercan 
tiles Irma de Palacios y JacoLo Murillo H.

Viernes 18 de noviembre, 7:30 a. m.

Ciencias Naturales, Profesores Armando 
Pagoapa, Miguel Angel Roque y Alfredo 
Hernández M.

Martes 15 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas, Profesor Alfredo Hernán 
de2 M., Perito Mercantil Jacobo Murillo H. 
y Profesor Vicente Aguilar L,

Miércoles 16 de noviembre, 2 p. ni.

Inglés, Secretaria Doris Díaz, Perito 
Mercantil Oscar Martínez y Prof. Jorge 
Aguilar A.

Jueves 17 de noviembre, 2 p. m.

Artes Plásticas, Profesora Josefina d'* 
Martínez, Dina Surto Santos v José Eduar
do Vásqucz M.

Sábado 19 de noviembre, 7:30 a. ni.

Educación Musical, Profesores Marro 
Ttilío Ulloa. Angela de Montes \  Maestro 
Diego Huiz Solía.

Marte*. |5 de noviembre, 2 p. m.

I din m ióu ¡vara el Hogar, Profesora- 
\lba El en a de 1 ásquez, Nelly de 1 alie jo 
v Secretaria Dina Sorto Santos.

Sábado 19 de noviembre, 2 p. m.

(•.rnsejo de Curso, Profesora Nelly de 
S alle jo Larios.

Sección “B”

Jueves 17 de noviembre, 7 :3U a. m.

Idioma Nacional, Profesoras Alba Elena 
de Vásquez. Nelly de Valle jo e Iris Nohe
mí Almendares.

Miércoles 16 de noviembre, 7:30 a. m.

Estudios Sociales, Profesores Eudoro 
Portillo, Mario Martínez y Jorge Aguilar.

Viernes 18 de noviembre, 7 :30 a.m

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Iris Nohemí Almendares; Peritos Mer
cantiles Irma de Palacios y Jacobo Mu
ndo Ruiz.

Viernes 18 de noviembre, 7 :30 a.m

Ciencias Naturales, Profesores Armando 
Pagoada, Miguel Angel Roque y Alfredo
Hernández Moya.

Martes 15 de noviembre, 7:30

Matemáticas, Profesor Alfredo Hernán
dez M., Perito Mercantil Jacobo Morillo 
Ruiz y Profesor Vicente Aguilar Lama. ■

Miércoles 16 de noviembre, 2 p. m.

Inglés Reverendo Padre Breada SbiU), 
Perito Mercantil Oscar Maitines y Prof. 
Vicente Aguilar l<ann.

Jueves 17 de noviembre, 2 p. m.

Arte» Plásticas, Profesora Josefina de 
Martínez, Secretaria Dina Surto Santos y 
Profesor José Eduardo Márquez M.

Sábado 19 de noviembre, 7:30 a. m.

Educación Musical, Profesores Angela 
de Montes, Marco Tulio Ulloa y Maestro 
Diego Ruiz Solís.

Marte» 15 de noviembre, 2 p. m.

Artes Industriales, Prof. Vicente Agili
tar Lanza, Peritos Mercantiles Abelardo 
Bú López y Jacobo Murillo Ruis.

Sábado 17 de noviembre, 7:30 a. m.

Consejo de Curso, Profesor Jorge Agm- 
lar A.

«onduras*.*.
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